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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintisiete de octubre de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 04114/INFOEM/IP/RR/2021 promovido por XXXXXX XXXXX XXXXX, quien en lo sucesivo y para efectos prácticos se le denominara como la recurrente, en contra de la respuesta proporcionada por el Ayuntamiento de San Mateo Atenco, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

I. RESULTANDO

PRIMERO. En fecha dos de agosto de dos mil veintiuno, la recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, a la que se les asignó el número de expediente 00111/MATEOATE/IP/2021 mediante la cual solicitó, lo siguiente:

“¿Cuántas horas trabajan todo(as) los (as) servidores (as) públicos (as) que laboran para el Ayuntamiento de San Mateo Atenco? (esto incluye todas las unidades y/o direcciones y/o coordinaciones y/u oficinas dependientes del ayuntamiento de San Mateo Atenco inclusive las que se encuentren fuera de las instalaciones del Ayuntamiento de San Mateo Atenco, desglosar las horas de TODO(AS) los (as) servidores (as) públicos (as)) ¿Existen premios de productividad y/o bonos por productividad y/o pago de horas extras para todo(as) los (as) servidores (as) públicos (as) que laboran para el Ayuntamiento de San Mateo Atenco? (esto incluye todas las unidades y/o direcciones y/o coordinaciones y/u oficinas dependientes del ayuntamiento de San Mateo Atenco inclusive las que se encuentren fuera de las instalaciones del Ayuntamiento de San Mateo Atenco, desglosar los registros correspondientes a todo(as) los (as) servidores (as) públicos (as)) Desglosar los registros de asistencia de todo(as) los (as) servidores (as) públicos (as) correspondientes al mes de Enero de 2021 (esto incluye todas las unidades y/o direcciones y/o coordinaciones y/u oficinas dependientes del ayuntamiento de San Mateo Atenco inclusive las que se encuentren fuera de las instalaciones del Ayuntamiento de San Mateo Atenco) Desglosar los registros de asistencia de todo(as) los (as) servidores (as) públicos (as) correspondientes al mes de Febrero de 2021 (esto incluye todas las unidades y/o direcciones y/o coordinaciones y/u oficinas dependientes del ayuntamiento de San Mateo Atenco inclusive las que se encuentren fuera de las instalaciones del Ayuntamiento de San Mateo Atenco) Desglosar los registros de asistencia de todo(as) los (as) servidores (as) públicos (as) correspondientes al mes de Marzo de 2021 (esto incluye todas las unidades y/o direcciones y/o coordinaciones y/u oficinas dependientes del ayuntamiento de San Mateo Atenco inclusive las que se encuentren fuera de las instalaciones del Ayuntamiento de San Mateo Atenco) Desglosar los registros de asistencia de todo(as) los (as) servidores (as) públicos (as) correspondientes al mes de Abril de 2021 (esto incluye todas las unidades y/o direcciones y/o coordinaciones y/u oficinas dependientes del ayuntamiento de San Mateo Atenco inclusive las que se encuentren fuera de las instalaciones del Ayuntamiento de San Mateo Atenco) Desglosar los registros de asistencia de todo(as) los (as) servidores (as) públicos (as) correspondientes al mes de Mayo de 2021 (esto incluye todas las unidades y/o direcciones y/o coordinaciones y/u oficinas dependientes del ayuntamiento de San Mateo Atenco inclusive las que se encuentren fuera de las instalaciones del Ayuntamiento de San Mateo Atenco) Desglosar los registros de asistencia de todo(as) los (as) servidores (as) públicos (as) correspondientes al mes de Junio de 2021 (esto incluye todas las unidades y/o direcciones y/o coordinaciones y/u oficinas dependientes del ayuntamiento de San Mateo Atenco inclusive las que se encuentren fuera de las instalaciones del Ayuntamiento de San Mateo Atenco) Desglosar los registros de asistencia de todo(as) los (as) servidores (as) públicos (as) correspondientes al mes de Julio de 2021 (esto incluye todas las unidades y/o direcciones y/o coordinaciones y/u oficinas dependientes del ayuntamiento de San Mateo Atenco inclusive las que se encuentren fuera de las instalaciones del Ayuntamiento de San Mateo Atenco)”(Sic)

Modalidad elegida por el particular para la entrega: a través del SAIMEX

SEGUNDO. De las constancias que obran en el expediente electrónico, aperturado con motivo del ingreso de la solicitud de información, se advierte que el Sujeto Obligado emitió respuesta el día trece de agosto de dos mil veintiuno, en los términos siguientes:

[bookmark: _GoBack]“San Mateo Atenco, Estado de México a 12 de agosto de 2021 XXXXX XXXXX XXXXX XXXXXX P R E S E N T E En atención a la solicitud de información recibida a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense –SAIMEX-, con número de folio 00111/MATEOATE/IP/2021 de fecha 2 de agosto de 2021, en la cual requiere: “¿Cuántas horas trabajan todo(as) los (as) servidores (as) públicos (as) que laboran para el Ayuntamiento de San Mateo Atenco? (esto incluye todas las unidades y/o direcciones y/o coordinaciones y/u oficinas dependientes del ayuntamiento de San Mateo Atenco inclusive las que se encuentren fuera de las instalaciones del Ayuntamiento de San Mateo Atenco, desglosar las horas de TODO(AS) los (as) servidores (as) públicos (as)) ¿Existen premios de productividad y/o bonos por productividad y/o pago de horas extras para todo(as) los (as) servidores (as) públicos (as) que laboran para el Ayuntamiento de San Mateo Atenco? (esto incluye todas las unidades y/o direcciones y/o coordinaciones y/u oficinas dependientes del ayuntamiento de San Mateo Atenco inclusive las que se encuentren fuera de las instalaciones del Ayuntamiento de San Mateo Atenco, desglosar los registros correspondientes a todo(as) los (as) servidores (as) públicos (as)) Desglosar los registros de asistencia de todo(as) los (as) servidores (as) públicos (as) correspondientes al mes de Enero de 2021 (esto incluye todas las unidades y/o direcciones y/o coordinaciones y/u oficinas dependientes del ayuntamiento de San Mateo Atenco inclusive las que se encuentren fuera de las instalaciones del Ayuntamiento de San Mateo Atenco) Desglosar los registros de asistencia de todo(as) los (as) servidores (as) públicos (as) correspondientes al mes de Febrero de 2021 (esto incluye todas las unidades y/o direcciones y/o coordinaciones y/u oficinas dependientes del ayuntamiento de San Mateo Atenco inclusive las que se encuentren fuera de las instalaciones del Ayuntamiento de San Mateo Atenco) Desglosar los registros de asistencia de todo(as) los (as) servidores (as) públicos (as) correspondientes al mes de Marzo de 2021 (esto incluye todas las unidades y/o direcciones y/o coordinaciones y/u oficinas dependientes del ayuntamiento de San Mateo Atenco inclusive las que se encuentren fuera de las instalaciones del Ayuntamiento de San Mateo Atenco) Desglosar los registros de asistencia de todo(as) los (as) servidores (as) públicos (as) correspondientes al mes de Abril de 2021 (esto incluye todas las unidades y/o direcciones y/o coordinaciones y/u oficinas dependientes del ayuntamiento de San Mateo Atenco inclusive las que se encuentren fuera de las instalaciones del Ayuntamiento de San Mateo Atenco) Desglosar los registros de asistencia de todo(as) los (as) servidores (as) públicos (as) correspondientes al mes de Mayo de 2021 (esto incluye todas las unidades y/o direcciones y/o coordinaciones y/u oficinas dependientes del ayuntamiento de San Mateo Atenco inclusive las que se encuentren fuera de las instalaciones del Ayuntamiento de San Mateo Atenco) Desglosar los registros de asistencia de todo(as) los (as) servidores (as) públicos (as) correspondientes al mes de Junio de 2021 (esto incluye todas las unidades y/o direcciones y/o coordinaciones y/u oficinas dependientes del ayuntamiento de San Mateo Atenco inclusive las que se encuentren fuera de las instalaciones del Ayuntamiento de San Mateo Atenco) Desglosar los registros de asistencia de todo(as) los (as) servidores (as) públicos (as) correspondientes al mes de Julio de 2021 (esto incluye todas las unidades y/o direcciones y/o coordinaciones y/u oficinas dependientes del ayuntamiento de San Mateo Atenco inclusive las que se encuentren fuera de las instalaciones del Ayuntamiento de San Mateo Atenco” (SIC). Por lo anterior le informo que mediante oficio número DA/1254/2021, La Directora de Administración, Municipal de San Mateo Atenco informa lo siguiente: Se hace de su conocimiento la procedencia de su solicitud, no obstante; toda vez que la cantidad de información es de volumen considerable, dicha información se deja a disposición del solicitante en la oficina que ocupa esta Dirección de Administración del Ayuntamiento de San Mateo Atenco, Estado de México sito en: Avenida Lic. Benito Juárez número 302, Barrio San Miguel; San Mateo Atenco, Estado de México, del 16 al 20 de agosto del presente año en un horario de 10:00 a 13:00 horas. No omito mencionar al solicitante que, si bien es cierto; el acceso a la información es gratuito, tomando en consideración el volumen de información solicitada, deberá cubrir los gastos de reproducción de la misma, en términos de lo previsto por el artículo 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de México, asimismo se le hace saber que le será entregada la información contenida en los archivos en el estado en el que se encuentre, ello en virtud que de acuerdo a lo previsto por el artículo 12 de la ley en comento, esta autoridad no está obligada a procesar información, de ahí que su solicitud respecto a desglosar la información, sea procedente. Artículo 12. “Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados solo proporcionaran la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que esta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar de investigaciones”. Artículo 17. “La búsqueda y acceso a la información es gratuita y solo se cubrirán los gastos de reproducción, o por la modalidad de entrega solicitada, así como por él envió, que en su caso se genere, de conformidad con los derechos, productos y aprovechamientos establecidos en la legislación aplicable, sin que exceda de los límites establecidos en la presente Ley”. Agradeciendo la atención al presente, quedo a sus órdenes. ATENTAMENTE IVÁN OMAR GONZALEZ ORDOÑEZ ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
ATENTAMENTE
IVÁN OMAR GONZALEZ ORDOÑEZ” (Sic)


Anexando a su respuesta el archivo electrónico: “PM-UIPPET-UT-283-2021.pdf”, que al ser del conocimiento de las partes no se inserta en este apartado, en obvio de repeticiones innecesarias, pero será objeto de estudio en párrafos posteriores.

TERCERO. Inconforme con la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el día veintitrés de agosto de dos mil veintiuno, la recurrente interpuso recurso de revisión, quedando registrado en el SAIMEX con el número de recurso 04114/INFOEM/IP/RR/2021, en el que expresó como acto impugnado, y motivos o razones de inconformidad los siguientes:

Acto Impugnado: 

“COMO SE DESPRENDE DE LA SOLICITUD EL AYUNTAMIENTO DA CONTESTACIÒN CON EVASIVAS, PUES ES DE APRECIARSE QUE EN EL CONTENIDO DE LA MISMA SE DESPRENDE QUE EL MEDIO PARA PODER RECIBIR UNA RESPUESTA LO ES VIA CORREO ELECTÒNICO, POR LO QUE A MI COMO SOLICITANTE ME PONE EN DESVENTAJA PUES EL ACCESO A LA INFORMACION DEBE SER DE FORMA GRATUITA” (sic)

Razones o motivos de inconformidad: 

“COMO SE DESPRENDE DE LA SOLICITUD EL AYUNTAMIENTO DA CONTESTACIÒN CON EVASIVAS, PUES ES DE APRECIARSE QUE EN EL CONTENIDO DE LA MISMA SE DESPRENDE QUE EL MEDIO PARA PODER RECIBIR UNA RESPUESTA LO ES VIA CORREO ELECTÒNICO, POR LO QUE A MI COMO SOLICITANTE ME PONE EN DESVENTAJA PUES EL ACCESO A LA INFORMACION DEBE SER DE FORMA GRATUITA” (sic)

CUARTO. El recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a través del SAIMEX, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.

QUINTO. En fecha seis de septiembre de dos mil veintiuno, atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran el informe justificado, según fuera el caso.

SEXTO. De las constancias que obran en el SAIMEX, se aprecia que el Sujeto Obligado, al momento de rendir su informe justificado a través del archivo “PM-UIPPET-UT-378-2021.pdf”, medularmente ratificó su respuesta, no obstante, también aportó elementos novedosos, los cuales fueron puestos a la vista de la recurrente para que se manifestara al respecto, sin que hiciera manifestación alguna en el término legal concedido para ello. 

SÉPTIMO. Por lo que una vez transcurrido el término otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción en fecha cinco de octubre de dos mil veintiuno, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda.

II. CONSIDERANDO
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de Oportunidad y Procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el primer artículo de referencia; toda vez que el Sujeto Obligado emitió su respuesta a la solicitud planteada por la solicitante en fecha trece de agosto del año dos mil veintiuno y la recurrente presentó su recurso de revisión el veintitrés de agosto del mismo año, esto es al sexto día hábil siguiente de aquel en que tuvo conocimiento de la respuesta; evidenciándose que la interposición del recurso se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se acreditan plenamente de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.

Ahora bien, resulta procedente la interposición del recurso revisión, según lo aducido por la recurrente en su acto impugnado como en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;…” (Sic)

Tercero. Materia de Revisión: Con base en las constancias que obran en los expedientes que se actúan, este Instituto tiene la convicción de que la presente resolución tiene como objetivo central determinar si la respuesta como informe justificado proporcionado por el Sujeto Obligado, es correcta y suficiente para tener por atendida la solicitud de acceso a la información.
Cuarto. Estudio de fondo del asunto. Del análisis de la solicitud de información motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que el particular requirió al Ayuntamiento de San Mateo Atenco; lo siguiente:
1.- ¿Cuántas horas trabajan todo(as) los (as) servidores (as) públicos (as) que laboran para el Ayuntamiento de San Mateo Atenco? (esto incluye todas las unidades y/o direcciones y/o coordinaciones y/u oficinas dependientes del ayuntamiento de San Mateo Atenco inclusive las que se encuentren fuera de las instalaciones del Ayuntamiento de San Mateo Atenco, desglosar las horas de TODO(AS) los (as) servidores (as) públicos (as)) 
2.- ¿Existen premios de productividad y/o bonos por productividad y/o pago de horas extras para todo(as) los (as) servidores (as) públicos (as) que laboran para el Ayuntamiento de San Mateo Atenco? (esto incluye todas las unidades y/o direcciones y/o coordinaciones y/u oficinas dependientes del ayuntamiento de San Mateo Atenco inclusive las que se encuentren fuera de las instalaciones del Ayuntamiento de San Mateo Atenco, desglosar los registros correspondientes a todo(as) los (as) servidores (as) públicos (as)) 
3.- Desglosar los registros de asistencia de todo(as) los (as) servidores (as) públicos (as) correspondientes al mes de Enero de 2021 (esto incluye todas las unidades y/o direcciones y/o coordinaciones y/u oficinas dependientes del ayuntamiento de San Mateo Atenco inclusive las que se encuentren fuera de las instalaciones del Ayuntamiento de San Mateo Atenco) 
4.- Desglosar los registros de asistencia de todo(as) los (as) servidores (as) públicos (as) correspondientes al mes de Febrero de 2021 (esto incluye todas las unidades y/o direcciones y/o coordinaciones y/u oficinas dependientes del ayuntamiento de San Mateo Atenco inclusive las que se encuentren fuera de las instalaciones del Ayuntamiento de San Mateo Atenco).
5.- Desglosar los registros de asistencia de todo(as) los (as) servidores (as) públicos (as) correspondientes al mes de Marzo de 2021 (esto incluye todas las unidades y/o direcciones y/o coordinaciones y/u oficinas dependientes del ayuntamiento de San Mateo Atenco inclusive las que se encuentren fuera de las instalaciones del Ayuntamiento de San Mateo Atenco).
6.- Desglosar los registros de asistencia de todo(as) los (as) servidores (as) públicos (as) correspondientes al mes de Abril de 2021 (esto incluye todas las unidades y/o direcciones y/o coordinaciones y/u oficinas dependientes del ayuntamiento de San Mateo Atenco inclusive las que se encuentren fuera de las instalaciones del Ayuntamiento de San Mateo Atenco).
7.- Desglosar los registros de asistencia de todo(as) los (as) servidores (as) públicos (as) correspondientes al mes de Mayo de 2021 (esto incluye todas las unidades y/o direcciones y/o coordinaciones y/u oficinas dependientes del ayuntamiento de San Mateo Atenco inclusive las que se encuentren fuera de las instalaciones del Ayuntamiento de San Mateo Atenco).
8.- Desglosar los registros de asistencia de todo(as) los (as) servidores (as) públicos (as) correspondientes al mes de Junio de 2021 (esto incluye todas las unidades y/o direcciones y/o coordinaciones y/u oficinas dependientes del ayuntamiento de San Mateo Atenco inclusive las que se encuentren fuera de las instalaciones del Ayuntamiento de San Mateo Atenco).
9.- Desglosar los registros de asistencia de todo(as) los (as) servidores (as) públicos (as) correspondientes al mes de Julio de 2021 (esto incluye todas las unidades y/o direcciones y/o coordinaciones y/u oficinas dependientes del ayuntamiento de San Mateo Atenco inclusive las que se encuentren fuera de las instalaciones del Ayuntamiento de San Mateo Atenco)
Por su parte el Sujeto Obligado emitió su respuesta a través del siguiente archivo electrónico: 
“PM-UIPPET-UT-283-2021.pdf”, el cual contiene el oficio número PM/UIPPET/UT/283/2021, por medio del cual el encargado del despacho de la Unidad de Transparencia de San Mateo Atenco, informó al particular que con base al oficio número DA/1254/2021, de la Directora de Administración Municipal del Sujeto Obligado, informó, la procedencia de su solicitud, no obstante, indicó que la cantidad de la información es de volumen considerable, es por lo que, se le dejó al particular a su disposición la información en la oficina que ocupa la Dirección de Administración, proporcionándole su domicilio y horario de atención; es decir, el Sujeto obligado cambio la modalidad de entrega de la información a través de consulta directa.
Por otro lado indicó, que el particular deberá cubrir los gastos de reproducción de la misma en términos de los fundamentos legales que señala en la misma y que se le entregará la información en el estado de que se encuentre.
Inconforme la recurrente con la respuesta, interpuso el Recurso de Revisión que se resuelve, en lo medular por el cambio de modalidad y por el cobro.
Una vez notificado el recurso de revisión al Sujeto Obligado, rindió su informe justificado a través del archivo electrónico:
“PM-UIPPET-UT-378-2021.pdf”, por medio del cual el Sujeto Obligado sostuvo que debido al volumen de la información solicitada y el hecho de que no toda la información se encuentra digitalizada, es por lo que el particular está obligado cubrir los gastos de reproducción ya que no está obligado a procesar la información , al indicar el número o porcentaje o hacer uso de graficas o medios gráficos sea improcedente. 
Finalmente, señaló que no existen premios de productividad, bonos de productividad y pagos de horas extras. También indicó que el horario laboral habitual es de 8 horas pudiendo este modificarse de acuerdo a las actividades y/o características de las diversas dependencias, tales como departamento de limpia, panteones etc. 
En tal contexto, del análisis de las constancias que integran el expediente en que se actúa, así como de la materia sobre la que versa la solicitud de acceso a la información pública, se advierte que los motivos de inconformidad acontecen parcialmente fundados para modificar la respuesta del Sujeto Obligado y ordenar la entrega de la información en versión pública, en razón de las consideraciones de derecho que a continuación se exponen:
Ante todo, se debe resaltar que con las manifestaciones hechas valer por el Sujeto Obligado en respuesta, proporcionada en el SAIMEX, éste no niega contar con la información solicitada por la recurrente, sino por el contrario, por lo cual, la naturaleza jurídica de la información solicitada, en el caso concreto, se obvia.
Lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si el Sujeto Obligado genera, posee o administra la información solicitada; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello efectivamente está en su poder; por consiguiente, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, la información pública solicitada fue asumida por el Sujeto Obligado.
En primer lugar, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.” (Sic)

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:
“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que lo Sujetos Obligados solo se concretaran a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”(Sic)

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, lo que no sucedió en el presente caso.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”(Sic)

En virtud de lo anterior, se determina que la información emitida por el Sujeto Obligado en su respuesta cumple parcialmente con lo establecido por los artículos 4, 12 y 24 último de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es conveniente hacer referencia a los requerimientos de información hechos por la parte solicitante, así como la información proporcionada por el Sujeto Obligado en respuesta e informe justificado, para determinar si colma o no el requerimiento de información de acuerdo con la siguiente esquematización:

	Solicitud
	Respuesta
	Informe Justificado
	Colma

	1.- ¿Cuántas horas trabajan todo(as) los (as) servidores (as) públicos (as) que laboran para el Ayuntamiento de San Mateo Atenco? (esto incluye todas las unidades y/o direcciones y/o coordinaciones y/u oficinas dependientes del ayuntamiento de San Mateo Atenco inclusive las que se encuentren fuera de las instalaciones del Ayuntamiento de San Mateo Atenco, desglosar las horas de TODO(AS) los (as) servidores (as) públicos (as)) 

	El Sujeto Obligado hace el cambio de modalidad a consulta directa, además cobra por la reproducción de la información.
	La Dirección de Administración del Sujeto Obligado, señaló que el horario laboral son ocho horas habitualmente, pudiendo modificarse de acuerdo a las actividades y/o características de las diversas dependencias.

	Parcialmente

	2.- ¿Existen premios de productividad y/o bonos por productividad y/o pago de horas extras para todo(as) los (as) servidores (as) públicos (as) que laboran para el Ayuntamiento de San Mateo Atenco? (esto incluye todas las unidades y/o direcciones y/o coordinaciones y/u oficinas dependientes del ayuntamiento de San Mateo Atenco inclusive las que se encuentren fuera de las instalaciones del Ayuntamiento de San Mateo Atenco, desglosar los registros correspondientes a todo(as) los (as) servidores (as) públicos (as)) 

	El Sujeto Obligado hace el cambio de modalidad a consulta directa, además cobra por la reproducción de la información.
	La Dirección de Administración del Sujeto Obligado, manifestó que no existen premios de productividad, bonos de productividad y horas extras.
(hecho negativo)
	Sí

	3.- Desglosar los registros de asistencia de todo(as) los (as) servidores (as) públicos (as) correspondientes al mes de Enero de 2021 (esto incluye todas las unidades y/o direcciones y/o coordinaciones y/u oficinas dependientes del ayuntamiento de San Mateo Atenco inclusive las que se encuentren fuera de las instalaciones del Ayuntamiento de San Mateo Atenco) 

	El Sujeto Obligado hace el cambio de modalidad a consulta directa, además cobra por reproducción de la información.
	El Sujeto Obligado ratificó su respuesta en cuanto al cobro para la reproducción de la información y el cambio a consulta directa.
	No

	4.- Desglosar los registros de asistencia de todo(as) los (as) servidores (as) públicos (as) correspondientes al mes de Febrero de 2021 (esto incluye todas las unidades y/o direcciones y/o coordinaciones y/u oficinas dependientes del ayuntamiento de San Mateo Atenco inclusive las que se encuentren fuera de las instalaciones del Ayuntamiento de San Mateo Atenco).

	El Sujeto Obligado hace el cambio de modalidad a consulta directa, además cobra por la reproducción de la información.
	El Sujeto Obligado ratificó su respuesta en cuanto al cobro para la reproducción de la información y el cambio a consulta directa.
	No

	5.- Desglosar los registros de asistencia de todo(as) los (as) servidores (as) públicos (as) correspondientes al mes de Marzo de 2021 (esto incluye todas las unidades y/o direcciones y/o coordinaciones y/u oficinas dependientes del ayuntamiento de San Mateo Atenco inclusive las que se encuentren fuera de las instalaciones del Ayuntamiento de San Mateo Atenco).

	El Sujeto Obligado hace el cambio de modalidad a consulta directa, además cobra por la reproducción de la información.
	El Sujeto Obligado ratificó su respuesta en cuanto al cobro para la reproducción de la información y el cambio a consulta directa.
	No

	6.- Desglosar los registros de asistencia de todo(as) los (as) servidores (as) públicos (as) correspondientes al mes de Abril de 2021 (esto incluye todas las unidades y/o direcciones y/o coordinaciones y/u oficinas dependientes del ayuntamiento de San Mateo Atenco inclusive las que se encuentren fuera de las instalaciones del Ayuntamiento de San Mateo Atenco).

	El Sujeto Obligado hace el cambio de modalidad a consulta directa, además cobra por la reproducción de la información.
	El Sujeto Obligado ratificó su respuesta en cuanto al cobro para la reproducción de la información y el cambio a consulta directa.
	No

	7.- Desglosar los registros de asistencia de todo(as) los (as) servidores (as) públicos (as) correspondientes al mes de Mayo de 2021 (esto incluye todas las unidades y/o direcciones y/o coordinaciones y/u oficinas dependientes del ayuntamiento de San Mateo Atenco inclusive las que se encuentren fuera de las instalaciones del Ayuntamiento de San Mateo Atenco).

	El Sujeto Obligado hace el cambio de modalidad a consulta directa, además cobra por la reproducción de la información.
	El Sujeto Obligado ratificó su respuesta en cuanto al cobro para la reproducción de la información y el cambio a consulta directa.
	No

	8.- Desglosar los registros de asistencia de todo(as) los (as) servidores (as) públicos (as) correspondientes al mes de Junio de 2021 (esto incluye todas las unidades y/o direcciones y/o coordinaciones y/u oficinas dependientes del ayuntamiento de San Mateo Atenco inclusive las que se encuentren fuera de las instalaciones del Ayuntamiento de San Mateo Atenco).

	El Sujeto Obligado hace el cambio de modalidad a consulta directa, además cobra por la reproducción de la información.
	El Sujeto Obligado ratificó su respuesta en cuanto al cobro para la reproducción de la información y el cambio a consulta directa.
	No 

	9.- Desglosar los registros de asistencia de todo(as) los (as) servidores (as) públicos (as) correspondientes al mes de Julio de 2021 (esto incluye todas las unidades y/o direcciones y/o coordinaciones y/u oficinas dependientes del ayuntamiento de San Mateo Atenco inclusive las que se encuentren fuera de las instalaciones del Ayuntamiento de San Mateo Atenco)

	El Sujeto Obligado hace el cambio de modalidad a consulta directa, además cobra por la reproducción de la información.
	El Sujeto Obligado ratificó su respuesta en cuanto al cobro para la reproducción de la información y el cambio a consulta directa.
	No 



Del cuadro anterior, en donde se advierte que colma el derecho de acceso a la información del particular como un hecho negativo, punto dos sobre premios de productividad y/o bonos por productividad y/o pago de horas extras, debe decirse que ante dicha circunstancia, este Pleno ha sostenido que resulta innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando aplicable la siguiente tesis:
             “HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.” (Sic)
Máxime, que el área del Sujeto Obligado que se pronunció fue la Dirección de Administración que de acuerdo a los artículos 47, fracciones XIV, XV, XVI, XVII, XXI, XXIV y XXIX y 48 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal 2019-2021 de San Mateo Atenco, tiene las siguientes atribuciones:
Artículo 47.- El titular de la Dirección de Administración, además de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica, tiene el ejercicio de las funciones siguientes: 
… 
XIV. Acordar y vigilar el cumplimiento de las condiciones generales de trabajo que establezcan las relaciones entre el Municipio y los servidores públicos; 
XV. Dirigir los procesos para seleccionar, contratar y capacitar al personal de la Administración Pública Municipal; 
XVI. Registrar los nombramientos de los funcionarios municipales, remitiendo para firma del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento; 
XVII. Tramitar y registrar todos los movimientos del personal de la administración municipal centralizada; 
…
XXI. Establecer los medios, sistemas o instrumentos de registro y control de la asistencia y de pago de nómina, de los Servidores Públicos Municipales; …
XXIV. Acordar con el Presidente Municipal la creación de plazas laborales para atender las necesidades del servicio público; 
…
XXIX. Seleccionar y capacitar al personal de la administración centralizada; 
Artículo 48.- Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, la Dirección de Administración contará con las unidades administrativas siguientes; cuyas atribuciones se determinarán en el Reglamento Interno correspondiente: 
I. Departamento de Recursos Humanos y Capacitación; 
II. Departamento de Recursos Materiales; 
III. Departamento de Servicios Generales; 
IV. Departamento de Gobierno Digital e Informática; y 
V. Departamento de Control de Patrimonio.” (Sic)
Por consiguiente, al haber un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, este Órgano Garante estima conveniente señalar que no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Accesos a la Información y Protección de Datos, que a la letra establece lo siguiente:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

De lo anterior, este Órgano Resolutor en aras de tutelar el derecho de acceso a la información de los particulares, tiene la obligación de apegarse en todo momento a lo que dispone la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios garantizando los principios de imparcialidad y legalidad en el procedimiento de impugnación y resolución del recurso planteado.

En segundo lugar, respecto del horario laboral, si bien es cierto que el Sujeto Obligado señaló a través de su Informe Justificado, que es de ocho horas, sin embargo, indicó que este pude modificarse de acuerdo a las actividades y/o características de diversas dependencias, tales como el departamento de limpia, panteones etc., razón por la cual resulta necesario referir, que si bien, la Titular de la Unidad de Transparencia es el encargado de dar atención a las solicitudes de información con fundamento en los artículos 50 y 53 fracciones II, V y VI  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, también lo es que, dentro de sus propias funciones se encuentra la de tramitar ante las Áreas poseedoras de la información lo que se solicita, a efecto de entregarla al solicitante, de acuerdo a la forma en que la Unidad Administrativa correspondiente, la genere, recopile, administre, maneje, procese, archive o conserve, esto de conformidad con los artículos 51 y 53 fracción IV de la Ley en cita, que refieren:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia. 

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.
…
Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
…
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
…
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;” (Sic)

Aunado a lo anterior, se debe señalar que aunque la solicitud de información y la respuesta estén dirigidas y atendidas por un Sujeto Obligado, lo cierto es que también tienen diversas Unidades Administrativas y cada área cuenta con un Servidor Público Habilitado, que es la persona encargada de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información al Titular de la Unidad de Transparencia de los Sujetos Obligados, lo anterior de conformidad con los artículos 3 fracción XXXIX, 58 y 59  de la Ley en la materia, que estipulan lo siguiente:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información;
(…)

Artículo 58. Los servidores públicos habilitados serán designados por el titular del sujeto obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.” (Sic)
En otras palabras, no se cumplió con lo que para tal efecto, dispone el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que índica:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.” (Sic)

Correlativo al párrafo que antecede también le asiste la facultad al servidor público habilitado de localizar y proporcionar la información que se le requiera y que obre en sus archivos de conformidad con el artículo 59, fracciones I y II de la multicitada Ley de Transparencia.

Cabe precisar que no basta con que el Sujeto Obligado únicamente remita la respuesta formulada por cada servidor público habilitado, por el contrario, deberá recabar la información, difundirla y actualizarla para poder entregar una sola respuesta de manera íntegra conforme a la normatividad aplicable en materia de transparencia, toda vez que el Sujeto Obligado en el presente asunto es el Ayuntamiento de San Mateo Atenco en su conjunto, incluyendo todas y cada una de las áreas que lo conforman y por supuesto en donde pudiera obrar la información que se solicita.

Por lo que una vez hecha la búsqueda exhaustiva y razonable de la información en todas y cada una de las áreas que pudieran poseer la información, deberá informar al Recurrente el resultado de la misma, junto con las constancias que acrediten la búsqueda precisada.

Lo anterior es así ya que derivado de la solicitud de información (en la que se resuelve), se aprecia en el sistema SAIMEX, que la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, no tramitó ante las instancias del Municipio, que pudieran tener lo solicitado (derivado de sus funciones) lo requerido por el particular, sino que de motu proprio (por propia iniciativa) respondió, sin que exista certeza de que las áreas que pudieran tener dicha información dieran cuenta de la atención a la solicitud antes citada, en virtud de ello, se advierte el hecho de que no se generó algún requerimiento o tramite interno por parte de la Titular de la Unidad de Transparencia que se haya dirigido a alguna otra dependencia del Sujeto Obligado, ya que no se aprecia alguna comunicación interna en el sistema que haya quedado registrada.

Por ello es que se reitera, que la Titular de la Unidad de Transparencia debió llevar a cabo los pasos que le conmina sus funciones, de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es decir, solicitar la información a las unidades administrativas que por obligación le corresponden dar atención a la misma.
Es así como podemos concluir que la solicitud de información, deben ser remitidas a las áreas competentes de contar con la información y derivado a que no giro los requerimientos a las diferentes áreas con la que cuenta el Sujeto Obligado, es necesario se realice el procedimiento correspondiente a fin de localizar los documentos en los que consten Premios de puntualidad y asistencia y/o bonos por productividad y/o pago de horas extras otorgados.

Ahora bien, por cuanto a la información que en todo caso el Sujeto Obligado entregará al particular, deberá expedirla en versión pública conforme al considerando quinto del presente fallo.

En tercer lugar, respecto del pronunciamiento en donde dice la Dirección de Administración que debido al volumen de la información solicitada, respecto de los puntos señalados con los numerales 3 al 9, descritos en la esquematización, que el particular deberá cubrir los gastos de reproducción de la misma, de acuerdo al fundamento legal que señala en la misma; por consiguiente se determina lo siguiente:
Sobre el cobro, debe decirse que por regla general la entrega de la información que se solicite en ejercicio del derecho de acceso a la información pública, deberá ser en congruencia con el principio de gratuidad y solamente en casos excepcionales se procederá al cobro para la entrega de la información, lo cual ocurrirá en caso de que se tenga que generar un gasto por la reproducción, por el envío, o por la modalidad de entrega solicitada, supuestos que encuadran con lo establecido en los artículos 9 fracción III, 17, 165, 174, 175 de la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el artículo 4.22 de su Reglamento, los que señalan lo siguiente:

"Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:

III. Gratuidad: Consiste en que el acceso a la información pública no genera costo alguno para los solicitantes, sólo podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega solicitada conforme a lo establecido en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;

Artículo 17. La búsqueda y acceso a la información es gratuita y solo se cubrirán los gastos de reproducción, o por la modalidad de entrega solicitad a, así como por el envío, que en su caso se genere, de conformidad con los derechos, productos y aprovechamientos establecidos en la legislación aplicable, sin que exceda de los límites establecidos en la presente Ley.

Artículo 165. ...

La información que se entregue en versión pública, cuya modalidad de reproducción o envío tenga un costo, procederá una vez que se acredite el pago respectivo. No puede entenderse como reproducción la elaboración de la misma.
…
Artículo 174. En caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de:

l. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información;

II. El costo de envío, en su caso; y

III. El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda.

Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse, en su caso, en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables, las cuales se publicarán en los sitios de internet de los sujetos obligad os... "

Artículo 175. …

En ningún caso, el pago de derechos deberá exceder el costo de reproducción de la información en el material solicitado."(Sic)

En efecto, de los preceptos citados se desprende que Ley de la Materia estableció el cobró de derechos para la entrega de la información, con el objeto de que se cubran los costos de los materiales utilizados en la reproducción de la información, el costo por él envió de la misma o el pago por la certificación; sin embargo, en el caso que nos ocupa, no se estima que se actualice alguno de los supuestos previstos en la norma, toda vez que la solicitante requirió la información a través del sistema SAIMEX, por lo tanto no se le está requiriendo al Sujeto Obligado que expida copias simples, certificadas o que reproduzca la información que ya asumió poseer en cualquier otro medio físico, sino que proporcione la información de manera electrónica, en otras palabras, con la finalidad de satisfacer la solicitud, no es necesario que el Sujeto Obligado realice una reproducción física de la información que conserva en sus archivos.

Por ende, una de las finalidades de la utilización del sistema SAIMEX es evitar la generación de gastos tanto para los solicitantes como para los Sujetos Obligados, pues se trata de un sistema electrónico que para acceder al mismo no necesita recurso alguno, sino solamente la conexión a un sistema de internet; de igual manera en el presente caso no se actualiza el cobro por copias simples, ya que la parte solicitante no requirió la entrega en dicha modalidad.

Sumado a lo anterior, la exposición de motivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señala que se adoptará una ruta regida por el principio de progresividad en la materia, que implique que haya una plena interconectividad entre las plataformas estatales existentes, las cuales deberán acoplarse a la plataforma nacional, lo que implica, en un primer momento utilizar la información digitalizada por la propia función del gobierno y en datos abiertos, a su vez que en el artículo 24 fracción XXIII dispone como obligación de los entes públicos, la de procurar la digitalización de toda la información pública en su poder, mientras que el diverso 175 prevé que la información que deban publicar los sujetos obligados en términos de la Ley o deba ser generada de manera electrónica, según lo dispongan las disposiciones legales o administrativas no podrá tener ningún costo, incluyendo aquella que se hubiera digitalizado previamente por cualquier motivo, y aún menos en aquellos casos en que la modalidad de entrega sea por medio de la plataforma o vía electrónica, aunado a que en el Código Financiero no contempla el pago por el la digitalización y escaneo.

Por lo que no existe precepto jurídico que autorice al Sujeto Obligado a requerir un pago por la digitalización, para entregar la información vía SAIMEX, debido a que dicho sistema fue creado para facilitar el registro y atención de las solicitudes de información, y es su obligación trasladar la información de un soporte físico a uno electrónico y cuidar que los medios electrónicos o impresos en los que conste tanto información pública, como confidencial y reservada se entreguen en versión pública en los casos que eso resulte necesario.

En caso contrario, sería tanto como reconocer que la utilización del sistema SAIMEX, transgrede o limita el derecho de acceso a la información pública de los solicitantes, ya que de requerir la entrega de la información a la cual desean acceder a través del mismo, implica la obligación de pagar por la atención a su derecho, cuando se trate de información que no se encuentre contemplada en las obligaciones de transparencia comunes y específicas para los Sujetos Obligados, ya que respecto de cierta información no existe la obligación de tenerla digitalizada.

Bajo esta óptica, el derecho de la particular de acceder a los documentos que obran en posesión del Sujeto Obligado se encuentra limitado, en virtud de que no le fue proporcionada la información solicitada, incumpliendo así con lo previsto en el artículo 4 de la Ley de la Materia, citado con antelación; no obstante el principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás relativos y aplicables en la Materia, al establecer que toda información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública y solo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes; y al reconocerse como un derecho fundamental es que todo Sujeto Obligado debe ceñir su actuar a la conservación patrimonial de sus archivos documentales y posteriormente el acceso de la información pública, buscando la disponibilidad de los mismos.

Por consiguiente, se decreta improcedente el cobro por la reproducción de la información que pretende hacer valer el Sujeto Obligado, de la información requerida por la particular en su solicitud de acceso a la información pública, por las razones y fundamentos legales expuestos en este considerando; procediendo a ordenarle al Sujeto Obligado entregue la información solicitada en la modalidad adoptada por la solicitante.

También, de las constancias que obran en el presente recurso de revisión, se advierte que la particular al momento de formular su solicitud de información, en el formato previamente establecido para tal efecto, señaló como modalidad de entrega a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la PNT y mediante correo electrónico, tal como se advierte en la siguiente imagen: 

[image: ]

Por lo que expresado en los párrafos anteriores el propósito del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense es que el particular tenga a su disposición la información solicitada en archivo digital o electrónico, la cual puede ser impresa a través de los equipos de cómputo correspondientes, lo que hace lo mismo de una copia simple, que de acuerdo artículo 3, fracción XXII y XV[footnoteRef:1], de la Ley de la Materia, son los documentos electrónicos generados en los procesos, trámites y servicios administrativos que lleva acabo el Sujeto Obligado, por así disponérselo los ordenamientos legales conducentes. [1:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
XII. Documento electrónico: Al soporte escrito con caracteres alfanuméricos, archivo de imagen, video, audio o cualquier otro formato tecnológicamente disponible, que contenga información en lenguaje natural o convencional, intercambiado por medios electrónicos, con el que sea posible dar constancia de un hecho y que esté signado con la firma electrónica avanzada y/o en el que se encuentre plasmado el sello electrónico;
…
XV. Expediente digital: Al conjunto de documentos electrónicos que, sujetos a los requisitos de esta ley, se utilicen en la gestión electrónica de trámites, servicios, procesos y procedimientos administrativos y jurisdiccionales…”(Sic)] 


Asimismo, sobre el cambio de modalidad a consulta directa hecho valer por el Sujeto Obligado de la información alusiva, debe mencionarse que del análisis realizado a las constancias que integran el expediente del recurso de revisión al rubro indicado se aprecia que el Sujeto Obligado, al momento de emitir respuesta, manifiesta que en razón a la cantidad de información es de volumen considerable, hizo el cambio de modalidad a consulta directa, proporcionando las fechas, el horario y domicilio de su Dirección de Administración para la consulta.
Sobre este punto en particular debe mencionarse que, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.
Para lograr lo precisado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:
· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;
· La respuesta a los requerimientos informativos deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de ésta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;
· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;
· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y
· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;
De lo precisado anteriormente se advierte, que el Sujeto Obligado pretende acreditar su imposibilidad técnica y humana para atender la solicitud de información que nos ocupa, en la modalidad elegida por el impetrante, ello en virtud del volumen de la información, por lo cual, con el objeto de satisfacer el acceso a la información se considera viable analizar el cambio de modalidad propuesto por el Sujeto Obligado.
Al respecto, el artículo 155, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que para presentar una solicitud, el particular podrá señalar la modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos, es de agregar que el numeral 158 de la Ley en cita, dispone que de manera excepcional, cuando de manera fundada y motivada lo determine el Sujeto Obligado, en los casos en que la entrega de la información que se encuentre a su disposición, sobre pase las capacidades técnicas del Sujeto Obligado para cumplir con la solicitud, se podrá poner a disposición del solicitante la información en consulta directa.
En ese orden de ideas, el artículo 164 de dicho ordenamiento jurídico, prevé que el acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por al solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.
Así, cuando se justifique el impedimento, los Sujetos Obligados deberán ofrecer al particular otras modalidades de entrega que permita la información, como consulta directa en las oficinas de la Unidad de Transparencia; lo anterior, es robustecido con el Criterio 08/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente:
“Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender la misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de entrega.”(Sic)

Del citado criterio, se desprende que cuando no sea posible atender la modalidad elegida por los solicitantes, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el Sujeto Obligado justifique el impedimento para atender la misma y se notifique al particular la puesta a disposición de la información en todas las modalidades que lo permitan, procurando reducir los costos de entrega. 
Ahora bien, en el presente asunto el Sujeto Obligado, no fundó, motivo ni justificó la imposibilidad de entregar documentos en formato electrónico a través de nuestra plataforma digital; es decir no acreditó el impedimento para proporcionar la información solicitada, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), esto es que sobrepase sus capacidades administrativas, técnicas y humanas, al tener que analizar, procesar y estudiar los documentos solicitados, los cuales pueden contener datos clasificados en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de la materia.
En ese contexto, al respecto los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas establecen lo siguiente:
Sexagésimo séptimo. Para la atención de solicitudes en las que la modalidad de entrega de la información sea la consulta directa y, con el fin de garantizar el acceso a la información que conste en documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales en la modalidad antes citada, previamente el Comité de Transparencia del sujeto obligado deberá emitir la resolución en la que funde y motive la clasificación de las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante. 

Sexagésimo octavo. En la resolución del Comité de Transparencia a que se refiere el lineamiento inmediato anterior, se deberán establecer las medidas que el personal encargado de permitir el acceso al solicitante deberá implementar, a fin de que se resguarde la información clasificada, atendiendo a la naturaleza del documento y el formato en el que obra. 

Sexagésimo noveno. En caso de que no sea posible otorgar acceso a la información en la modalidad de consulta directa ya sea por la naturaleza, contenido, el formato del documento o características físicas del mismo, el sujeto obligado deberá justificar el impedimento para el acceso a la consulta directa y, de ser posible, ofrecer las demás modalidades en las que es viable el acceso a la información. 

Septuagésimo. Para el desahogo de las actuaciones tendientes a permitir la consulta directa, en los casos en que ésta resulte procedente, los sujetos obligados deberán observar lo siguiente: 

I. Señalar claramente al particular, en la respuesta a su solicitud, el lugar, día y hora en que se podrá llevar a cabo la consulta de la documentación solicitada. En caso de que, derivado del volumen o de las particularidades de los documentos, el sujeto obligado determine que se requiere más de un día para realizar la consulta, en la respuesta a la solicitud también se deberá indicar esta situación al solicitante y los días, y horarios en que podrá llevarse a cabo. 

II. En su caso, la procedencia de los ajustes razonables solicitados y/o la procedencia de acceso en la lengua indígena requerida; 

III. Indicar claramente la ubicación del lugar en que el solicitante podrá llevar a cabo la consulta de la información debiendo ser éste, en la medida de lo posible, el domicilio de la Unidad de Transparencia, así como el nombre, cargo y datos de contacto del personal que le permitirá el acceso; 

IV. Proporcionar al solicitante las facilidades y asistencia requerida para la consulta de los documentos; 

V. Abstenerse de requerir al solicitante que acredite interés alguno;

VI. Adoptar las medidas técnicas, físicas, administrativas y demás que resulten necesarias para garantizar la integridad de la información a consultar, de conformidad con las características específicas del documento solicitado, tales como: 

a) Contar con instalaciones y mobiliario adecuado para asegurar tanto la integridad del documento consultado, como para proporcionar al solicitante las mejores condiciones para poder llevar a cabo la consulta directa; 
b) Equipo y personal de vigilancia; 
c) Plan de acción contra robo o vandalismo; 
d) Extintores de fuego de gas inocuo; 
e) Registro e identificación del personal autorizado para el tratamiento de los documentos o expedientes a revisar; 
f) Registro e identificación de los particulares autorizados para llevar a cabo la consulta directa, y 
g) Las demás que, a criterio de los sujetos obligados, resulten necesarias. 

VII. Hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, las reglas a que se sujetará la consulta para garantizar la integridad de los documentos, y 

VIII. Para el caso de documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales, el sujeto obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, la resolución debidamente fundada y motivada del Comité de Transparencia, en la que se clasificaron las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante. 

Septuagésimo primero. La consulta física de la información se realizará en presencia del personal que para tal efecto haya sido designado, quien implementará las medidas para asegurar en todo momento la integridad de la documentación, conforme a la resolución que, al efecto, emita el Comité de Transparencia. 

El solicitante deberá observar en todo momento las reglas que el sujeto obligado haya hecho de su conocimiento para efectos de la conservación de los documentos. 

Septuagésimo segundo. El solicitante deberá realizar la consulta de los documentos requeridos en el lugar, horarios y con la persona destinada para tal efecto. 

Si una vez realizada la diligencia, en el tiempo previsto para ello, no fuera posible consultar toda la documentación, el solicitante podrá requerir al sujeto obligado una nueva cita, misma que deberá ser programada indicándole al particular los días y horarios en que podrá llevarse a cabo. 

Septuagésimo tercero. Si una vez consultada la versión pública de la documentación, el solicitante requiriera la reproducción de la información o de parte de la misma en otra modalidad, salvo impedimento justificado, los sujetos obligados deberán otorgar acceso a ésta, previo el pago correspondiente, sin necesidad de que se presente una nueva solicitud de información. 

La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples.”(Sic)

Para el desahogo de las actuaciones tendientes a permitir la consulta directa, en los casos en que esta resulte procedente, los sujetos obligados deberán observar lo siguiente: 
1. Señalar claramente al particular, en la respuesta a su solicitud, el lugar, día y hora en que se podrá llevar a cabo la consulta de la documentación solicitada. En caso de que, derivado del volumen o de las particularidades de los documentos, el Sujeto Obligado determine que se requiere más de un día para realizar la consulta, en la respuesta a la solicitud también se deberá indicar esta situación al solicitante y los días, y horarios en que podrá llevarse a cabo. 

1. En su caso, la procedencia de los ajustes razonables solicitados y/o la procedencia de acceso en la lengua indígena requerida. 

1. Indicar claramente la ubicación del lugar en que el solicitante podrá llevar a cabo la consulta de la información debiendo ser este, en la medida de lo posible, el domicilio de la Unidad de Transparencia, así como el nombre, cargo y datos de contacto del personal que le permitirá el acceso. 

1. Proporcionar al solicitante las facilidades y asistencia requerida para la consulta de los documentos. 

1. Abstenerse de requerir al solicitante que acredite interés alguno.

1. Adoptar las medidas técnicas, físicas, administrativas y demás que resulten necesarias para garantizar la integridad de la información a consultar, de conformidad con las características específicas del documento solicitado. 
1. Hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, las reglas a que se sujetará la consulta para garantizar la integridad de los documentos, y 

1. Para el caso de documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales, el sujeto obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, la resolución debidamente fundada y motivada del Comité de Transparencia, en la que se clasificaron las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante. 
De lo anterior se aprecia que la consulta física de la información se realizará en presencia del personal que para tal efecto indica el Sujeto Obligado, quien implementará las medidas para asegurar en todo momento la integridad de la documentación, conforme a la resolución del Comité de Transparencia, por lo que el Sujeto Obligado deberá indicar al  recurrente el lugar, día y hora en que se podrá llevar a cabo dicha consulta; el nombre y cargo de los servidores públicos que le permitirá el acceso, la denominación de las áreas en donde será atendida,  así como su ubicación y el plazo que la información estará su disposición, circunstancia que en el presente asunto no sucedió, razón por la cual este Instituto considera que no es procedente el cambio de modalidad de entrega de la información solicitada por el recurrente, motivo por el cual con la finalidad de garantizar el pleno ejercicio del derecho de acceso a la información pública se considera procedente ordenar la entrega de la información requerida por el impetrante en versión pública de ser procedente conforme a lo establecido en el siguiente considerando.
Lo anteriormente, se robustece con la información de la Dirección de Informática de este Instituto, en específico por el área de soporte técnico, toda vez que informó a esta ponencia a través de correo electrónico oficial de fecha dieciocho de octubre del año en curso, que: “a la fecha no se tiene reportado llamada alguna, ni tampoco se tiene registro de incidencia por parte del Sujeto Obligado en comento”, como así se aprecia en la siguiente imagen que de manera ilustrativa se inserta, a continuación.
[image: ]
Finalmente, se le hace saber al Sujeto Obligado que la información que se ordena en el presente asunto, de la que pudiere desprenderse información se los elementos encargados de la seguridad pública del Ayuntamiento de San Mateo Atenco, deberá estarse a lo señalado en el considerando siguiente.
Quinto. Versión Pública. Finalmente, debe señalarse que de ser el caso en que los documentos que vayan a ser entregados por el Ayuntamiento de San Mateo Atenco, para dar cumplimiento a la presente resolución, contengan datos que deban ser clasificados, el Sujeto Obligado deberá hacer la elaboración de la versión pública de tales documentos a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente sin menoscabo al derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Para efectos de la elaboración de la versión pública se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción, I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
En relación directa con ello, los Lineamientos en estudio establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, que atienden a lo siguiente:
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


Por otro lado, derivado de la información que se ordena entregar pudiera existir información de la Dirección de Seguridad Pública del Ayuntamiento o su equivalente, la cual ponga en riesgo los integrantes de las corporaciones policiacas, esto es así derivado de las funciones encomendadas en términos del artículo 21 párrafo noveno de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de las cuales comprende la prevención de los delitos, investigación y persecución para hacerla efectiva, lo cual permite a esta Ponencia proteger los datos de los servidores públicos que integran dicha Dirección sólo por cuanto hace al nombre dejando intocable el rubro de asistencias que por su naturaleza conciernen a la ciudadanía por ser información pública; circunstancia que en nada afecta al derecho tutelado por este Órgano Garante sino por el contrario también reafirma su compromiso con la rendición de cuentas del Estado y la protección a grupos vulnerables de acuerdo al cargo de seguridad Municipal, por lo que deberá testarse de igual manera sólo el nombre de los servidores públicos de la Policía Municipal.
Es importante mencionar que la causal de reserva antes señalada, puede ubicarse en los supuestos previstos por los artículos 140 fracción IV de la Ley de Transparencia y  Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a su vez se vincula con la diversa del artículo 113 fracción V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como los requisitos previstos por los numerales Vigésimo tercero y Trigésimo tercero, de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, al aplicar la prueba de daño correspondiente.
Al respecto, este Instituto advierte lo siguiente:

· Que toda vez que se trata de dar a conocer los nombres de los integrantes de los cuerpos de seguridad pública, es procedente la clasificación de la información como reservada, en el entendido de que se pone en riesgo su vida, salud y seguridad, dado que los hace identificables. 
· Que el riesgo de perjuicio que supone la divulgación de la información supera el interés público general; pues con dicha información, se comprometería el cumplimiento de los objetivos en materia de seguridad pública, o bien, la consecución de la investigación de probables hechos delictivos y/o faltas administrativas.
· La reserva no se traduce en un medio restrictivo al derecho de acceso a la información, en virtud, de que se trata de una medida temporal, cuya finalidad es salvaguardar la vida, la salud y la seguridad de los servidores públicos, así como evitar que células delictivas neutralizar las acciones en materia de seguridad pública para la preservación del orden y la paz pública, por lo que, no se trata de una medida desproporcional, ni excesiva.

En ese entendido, la leyenda de clasificación que se genere, deberá establecer ambos supuestos de clasificación: reserva y confidencialidad, en congruencia con los requisitos establecidos en los lineamientos citados.

A este respecto, de conformidad con los artículos 91 y 140, fracciones I, IV y X de la vigente Ley de Transparencia, el derecho constitucional de acceso a la información pública puede ser restringido cuando se trate de información clasificada, por razón de seguridad pública, ponga en riesgo la vida, la seguridad, cause perjuicio a las actividades de prevención del delito, procuración y administración de justicia, de readaptación social, o bien el daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocerla. Sirve de apoyo a lo anterior los artículos de referencia que a continuación se señalan:
“Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;
…
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;…” (Sic)
En este marco, cabe señalar que si bien es cierto este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios tiene la misión de garantizar el derecho de acceso a la información pública de los particulares; también lo es que debe cuidar la protección de datos personales y sobre todo cuando traen implícito que se ponga en riesgo la vida o integridad de una persona.
Sirven de sustento a lo anterior las tesis jurisprudenciales emitidas por la Suprema corte de Justicia de la Nación, que son del literal siguiente:
“DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 6o. de la Constitución Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de información" o "secreto burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados.”

“TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL ARTÍCULO 14, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTÍA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P. LX/2000 de rubro: "DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, abril de 2000, página 74, estableció que el ejercicio del derecho a la información no es irrestricto, sino que tiene límites que se sustentan en la protección de la seguridad nacional y en el respeto a los intereses de la sociedad y a los derechos de los gobernados, en atención a la materia de que se trate. En ese sentido, el citado precepto, al remitir a diversas normas ordinarias que establezcan restricciones a la información, no viola la garantía de acceso a la información contenida en el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque es jurídicamente adecuado que en las leyes reguladoras de cada materia, el legislador federal o local establezca las restricciones correspondientes y clasifique a determinados datos como confidenciales o reservados, con la condición de que tales límites atiendan a intereses públicos o de los particulares y encuentren justificación racional en función del bien jurídico a proteger, es decir, que exista proporcionalidad y congruencia entre el derecho fundamental de que se trata y la razón que motive la restricción legislativa correspondiente, la cual debe ser adecuada y necesaria para alcanzar el fin perseguido, de manera que las ventajas obtenidas con la reserva compensen el sacrificio que ésta implique para los titulares de la garantía individual mencionada o para la sociedad en general.”
El Acuerdo de Clasificación de Información, se emitirá en términos de lo dispuesto tanto como en los en los artículos 128 y 129 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de la presente anualidad, mediante ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, motivando la referida clasificación al señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso concreto, se ajustó a los supuestos previstos en la normatividad legal invocada como fundamento, para dichos efectos, debe proceder a su vez a realizar una prueba de daño, en la que se justificaran las razones, motivos y circunstancias que avalen que la divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional; que el riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda, y que la limitación sea adecuada al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.
Por lo expuesto, con fundamento en el artículo 186, fracción, III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Órgano Garante considera procedente modificar la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad hecho valer por la recurrente en el recurso de revisión 04114/INFOEM/IP/RR/2021; por lo que, en términos del considerando Cuarto de esta resolución, se MODIFICA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.
Segundo. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a que, en términos del Considerando Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega al recurrente a través Sistema de Acceso a la Información Mexiquense y correo electrónico, en versión pública de ser procedente, previa búsqueda exhaustiva y razonable, de lo siguiente:
De los servidores públicos que laboran en cada una de las unidades y/o direcciones y/o coordinaciones y/u oficinas dependientes del Ayuntamiento de San Mateo Atenco, el o los documentos en donde conste lo siguiente:
1. Número de horas que laboran.
2. Los registros de asistencia de los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio y julio de 2021, donde se aprecie hora de entrada y de salida.
De ser el caso, debiendo emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.
Para el caso de que exista impedimento justificado para de entregar la información vía SAIMEX, el sujeto obligado, deberá proponer otros medios electrónicos, tales como habilitar una liga electrónica que deberá proporcionarle para que descargue los archivos; enviar la información a la cuenta de correo electrónico de la particular; concederle el acceso en disco compacto, con la posibilidad de envío mediante correo certificado, previo pago del costo del CD y del envío; o darle la posibilidad de obtenerla de manera gratuita si ella misma aporta el CD o la USB en la que se le proporcionarán los archivos electrónicos.
Tercero. Notifíquese al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y a lo acordado en la presenta sesión; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Quinto.  Hágase del Conocimiento de la recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Pospuestos
2 @ lun, 18 oct 17:44 (hace 18 horas)

Juan Carlos Garcia Najera
Buenas tardes, estimado Ingeniero, por este medio, adjunto el documento en donde solicito lo conducente.

Alejandra Caballero Montero <alejandra.caballero@infoem.org.m> lun, 18 oct 18:01 (hace 18 horas)  ¥¥ €
para Omar, Nelson, mi, Jesus ¥

En atencién a su peticién, donde solicita se informe si existe registro alguno de las incidencias reportadas por parte del Ayuntamiento de San Mateo Atenco, al respecto me permito informar que a la fecha no se tiene reportado
llamada alguna, ni tampoco se tiene registro de incidencia por parte del Sujeto Obligado en comento.

Ahora bien En relacién al peso miximo de archivos que soporta el SAIMEX para adjtuntar como respuesta a las solicitudes de informacién, al respecto hago de su conocimiento que el citado sistema, tiene el soporte tecrolégico

para que se puedan adjuntar archivos con un peso aprox. de hasta 500Mb o un equivalente de hasta 8,000 hojas, garantizando que el Ciudadano o tenga problemas en la descarga de la informacién usando conexiones a
internet convencionales bajo parametros de escaneo en resolucién méxima de 150Dpi's, escala de grises y formato "PDF” extraido directamente del escaner.

Saludos

Ellun, 18 oct 2021 a las 17:52, Jesus Hemandez Huerta (< >) escribio:
Para su atencién

Saludos cordiales.

Atentamente.

Ing. Jestis Hernindez Huerta

Director de Desarrollo e Infraestructura

Tecnolégica

Pino Suarez s/n, actualmente Carretera Toluca Ixtapan

no. 111, colonia La Michoacana, C.P. 52166, Metepec,
Posineings SrivoSomastos o autn: Estado de México.
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